
El Concurso tiene como objetivo principal dar a conocer el Sistema de Justicia Penal y promocionar entre las 
personas estudiantes de preparatoria del país el uso de las habilidades, destrezas y actitudes para la 

litigación en el contexto de un sistema penal acusatorio y la utilización de la oralidad como método para 
garantizar la igualdad, efectividad y transparencia.

• Podrán participar las personas estudiantes de
preparatoria inscritas en las diferentes instituciones
académicas del país.
• Como requisito de participación, se encuentran:
Atender previamente el curso “INTRODUCCIÓN A
LOS JUICIOS ORALES EN MATERIA PENAL” que
ofertará a las personas inscritas.
• La participación se llevará a cabo a través de la
formación de equipos de mínimo 2 y máximo 3 personas
que representarán a su preparatoria de procedencia.
• El cupo máximo del concurso será de 40 equipos.
• Las preparatorias podrán inscribir hasta un máximo
de cinco equipos por institución. En caso de querer
inscribir más de cinco equipos, los equipos adicionales
serán colocados en una lista de espera en el orden en
que se inscriban. Si al cierre de las inscripciones del
concurso, no se ha cumplido la cuota máxima de 40
equipos, los equipos inscritos en la lista de espera
serán inscritos en el orden en que se encuentren
registrados hasta alcanzar el cupo máximo.

C O N V O C A T O R I A

I. Participación
El panel de jueces evaluará objetivamente con base 
en las técnicas de litigación y bajo los siguientes 
parámetros que pueden dar un total de 50 puntos.

a. Alegato de apertura = 8 puntos;
b. Interrogatorios = 10 puntos;
c. Contrainterrogatorios = 10 puntos;
d. Objeciones = 8 puntos;
e. Alegato de clausura = 10 puntos;
f. Uso de ayudas audiovisuales y evidencia
demostrativa = 4 puntos.

IV. Criterios de Evaluación

Para más información y actualizaciones de la Competencia consulta
www.fldmconcursos.info

V. Premiación
Todos las personas participantes recibirán una 
constancia por parte de la Facultad del curso 
“INTRODUCCIÓN A LOS JUICIOS ORALES EN MATERIA 
PENAL”, por su participación en el concurso. Además, 
de acuerdo con los criterios de evaluación antes 
mencionados se entregarán los siguientes premios. 
1er Lugar: Bocina inteligente con Alexa, artículos 
promocionales y diploma para c/u de los integrantes 
del equipo.
2do Lugar: Libros de interés jurídico, artículos 
promocionales y diploma, para c/u de los integrantes 
del equipo.

VI. Inscripciones
Quedarán abiertas a partir del 1 de septiembre y hasta 
el 10 de noviembre de 2023. Para la inscripción, 
deberán llenar el formato de registro correspondiente, 
dentro de la página de internet o directamente a través 
de la forma https://forms.office.com/r/Tng93dkw2b 
a más tardar en la fecha antes mencionada.

El concurso anual de la FLDM en materia de 
litigación oral para estudiantes de preparatoria.

1.- El Sistema de Justicia Penal. 
      Aspectos Generales y Principios.
2.- La Audiencia de juicio oral.
2.1.- Alegatos de apertura.
2.2.- Examen directo.
2.3.- Contra examen.
2.4.- Examen y contra examen de peritos.
2.5.- Objeciones.
2.6.- Uso de declaraciones previas.
2.7.- Evidencia material.
2.8.- Evidencia demostrativa.
2.9.- Alegatos de clausura.

II. Temas a impartir durante el Curso
previo al concurso

Los equipos inscritos se enfrentarán en juicios 
simulados, que serán evaluados por paneles de 
Jueces. Los equipos ganadores se enfrentarán entre 
sí en la siguiente ronda y así sucesivamente hasta 
obtener un 1er y 2do lugar.

III. Mecánica del Concurso
13 y 14 de noviembre de 2023
Curso “INTRODUCCIÓN A LOS JUICIOS 
ORALES EN MATERIA PENAL” 
Horario: 16:00 a 18:30 horas.

15 y 16 de noviembre de 2023
CONCURSO “FLDM MOOT COURT 
COMPETITION” 2023
Horario: El horario de la ronda será asignado 
de manera aleatoria dentro del rango de las 
16:00 a 20:30 horas.

BASES

FLDM MOOT
COURT COMPETITION

13 al 16 de noviembre del 2023


